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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLUctóN DE GERENctA MUNtctpAL No 406-2021-cM-MDcc

vrsTos:

El Plan de Trabajo denominado "RENovAclÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO
DOCUMENTARIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO''; INÍOME
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Central Telefónica 054-382590 Fax O54-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob pe

Oue, de acuerdo a la Lay No 31298'Ley que prohlbe a las entidadss públicas contratar personal med¡ante la modalidad de

locación de serv¡cios para aclivida¿cs de naturaloiS subord¡nada'3e prohfbe a los gobbrnos local€s, entre otros, contratar personal a

través de la modalidad de locación ds sery¡cio3 p8r8 oubrir pugStos o func¡on$ d€ caráder p€manente o no permanente; no obstante, en

et presente ptan de trabajo no se contempla l¡ corfretac,lón de p€rsonal bajo la modalidad locación de servicios' por Io que resulta

procedente su aprobación mediante ado resolutivo;

eue, estando a las cons¡deracionr8 expue3tas y a las l8cultades confer¡da8 por Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 2

de enero de 20'19, el Titutar del pliego ve la necesi¡ad de d;E€onoantrar ls adm¡n¡strac¡ó¡ y delegar func¡ones admin¡strativas en elGerente

Municipal y otros funcionarios; deGm¡nando on 3u artlcuto pr¡mero, numcral ,19, d€lagar al Gerente Munic¡pal.la atribución de Sprobar
ptanejdeirabajo conforme a ta rormaiiya competente"; Lei Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, asl como el Reglamento de

brganización y Funciones (ROF) y el Manuai dé organización t Funciones (MoF), ambos instrumentos de la Munic¡palidád Distrital de

Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ART|CULO pRtMERO.- APROBAR et ptsn de Trabajo denominado "RENovAclóN DE EOUIPOS DE CÓMPUTO PARA LA OFICINA

Dllil' tTE Do-dúfiENTARto DE LA MUNtctpALtDAD D|STR|TAL DE cERRo coLoRADo", cons¡de¡ando lo establec¡do en el

menc¡onado plan de trabajo, instrumento que formará parte ¡ntegrante ds esta resoluc¡ón

ARTICULo SEGUNDo.. AUTOR|ZAR su ejerución presupuestal por la suma de S/ 19,500,00 (diec¡nuev€ mll qu¡n¡entos con 00/100

sol93), cuyo gasto será cargado en la act¡vidad "Adm¡nlgtraclón ds la G€stión Documontaria"

ART¡CULO TERCERO.. ENCARGAR a la Secretarla Generalen Coordinación con l8 Ofioina de Tecnologías de la Infomac¡ón la ejecución

del plan de trabalo y Ia responsab¡lidad de los costost debiendo presentar los informes sobre el avance y los rcsultados obten¡dos.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el arlfculo 194'de la Constituc¡ón Polftica del Estado, las mun¡cipalidadEs provinciales
y distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla polltica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su

competencia; autonomía que según el artfculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Qu€. el articulo 195'inciso 8 de la Constitución Polltica del Peni, prescr¡be qu€ los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular acliv¡dades y/o servic¡os en rnater¡a de educación, s8lud, v¡v¡enda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de

los recursoj naturales, transporte colestivo, c¡rculac¡ón y kánsito, turismo, conservac¡ón de monumentgs arqueológicos o históricos, cultura,

recreación y deport6, conforme a ley;

Oue, med¡ante el Informe Técnico No O1O-2O21.OTI-GM.MDCC emitido el 16 de abril de 202'l por el Especia¡ista en Desarrollo

de Sofrware de la Oficina de Tecnologías de la lnformac¡ón, se informa que, luego de la ver¡ficación, la Oflcina de Trámite Documentar¡o

cuenta con equ¡pos de cómputo obsoletos e impresoras d€lscluosas, por lg qu€ recomienda su renovación. Asl, a través del Informe No

022-2021-SG-MDCC del 5 de aoosto de 202i. el Secretario Generál presenta el Plan de Trabajo denominado "RENOVACIÓN DE

Eoutpos DE cóMpuro p¡n¡ u¡ ortclH¡ oE rnÁrre Docul,tENTARto DE LA i,luNlclPALlDAD DlsrRlrAL DE cERRo
COLORADO" a fin de solucionar las defic¡sncias que oxbten sn los procsdim¡entos técnicos de administrac¡ón, reg¡stro, cod¡ficación e

impres¡ón de documentos en Ia Ofic¡na de Trám¡te Documontar¡o; asimismo, el plan de trabajo t¡ene por OBJETIVO GENERAL la

adquisición de una impresora lá3er, una impresora láser multifuncional, dos computadoras "all in one", dos l¡cenc¡as Microsofi, dos Ups

75dv y d¡ez Tóner tk1d, para to cual se requiere de un pretupuesto total dE S/ 19,500.00 (dtecinueve m¡l quinientos con 00/100 solss).

sú parte, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través del Informe No 353-

ZOzl-üoCCiCppn ¿et 6 de agolo de 2021, as¡gna h¡ispon¡bilidad pr$upuestal por el importe de S/ 19,500.00 soles, cuyo gasto será

cargado en la acüvidad "Admlnlstración ds la Ge3tlón Documontarl¡";

aRTlcULo cUARTo,. ENCARGAR a la ofcina de Tecnolog{as de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Inst¡tucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro

REGISTRESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro

Cerro Colorado, 9 de agosto de 2021
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